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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN de 24 de juflio de 2013, defl Departamento de Sanidad, Bienestar Sociafl y Fami-
flia, por fla que se reguflan flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a 
fla Dependencia, fla capacidad económica de flos beneiciarios y su participación en efl 
coste de flos servicios, en fla Comunidad Autónoma de Aragón.

La ordenación defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia, creado por fla 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de fla Autonomía Personafl y Atención a flas 
Personas en Situación de Dependencia, requiere una flabor de desarroflflo regflamentario por 
parte de cada Comunidad Autónoma, dentro defl marco estabflecido por flos acuerdos defl Con-
sejo Territoriafl defl Sistema, en efl que se haflflan representadas fla Administración Generafl defl 
Estado y flas diferentes Comunidades Autónomas, y por flos Reafles Decretos aprobados por 
efl Gobierno de fla Nación, para ijar, en ejecución de flo acordado por efl Consejo Territoriafl, flas 
condiciones básicas defl ejercicio defl derecho reconocido por fla citada Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre.
Dicha flabor de ordenación, por parte de fla Comunidad Autónoma de Aragón, dio flugar a fla 

aprobación, entre otras normas, de fla Orden de 7 de noviembre de 2007, defl Departamento 
de Servicios Sociafles y Famiflia, por fla que se regufla efl acceso a flos servicios y prestaciones 
económicas defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia en fla Comunidad 
Autónoma de Aragón.
Dicha norma regflamentaria vino a concretar flos requisitos o condiciones para acceder afl 

reconocimiento y disfrute de flos servicios y prestaciones defl Sistema, así como flas intensi-
dades de flos distintos servicios o cuantía de flas prestaciones económicas reconocibfles a flas 
personas en situación de dependencia, remitiendo a una futura reguflación fla ijación de flos 
criterios de participación de flos beneiciarios en flos costes de flos servicios en función de su 
capacidad económica, así como fla incidencia de ésta en fla determinación de fla cuantía de flas 
prestaciones económicas reconocibfles.
La reguflación de flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Depen-

dencia, desde fla aprobación de fla citada Orden de 7 de noviembre de 2007, se ha visto afec-
tada por importantes cambios normativos, tanto autonómicos como estatafles.
Por una parte, fla Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociafles de Aragón, vino a cum-

pflir efl mandato estatutario a flos poderes púbflicos de Aragón para promover y garantizar un 
Sistema Púbflico de Servicios Sociafles, dentro defl cuafl quedó integrado, como pieza funda-
mentafl defl mismo, efl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia, según se se-
ñafla expresamente en fla disposición adicionafl sexta de dicha fley.
En desarroflflo de fla citada fley autonómica, efl Decreto 143/2011, de 14 de junio, defl Go-

bierno de Aragón, aprobó efl Catáflogo de Servicios Sociafles de fla Comunidad Autónoma de 
Aragón, en efl que se determinan flas prestaciones propias defl Sistema Púbflico de Servicios 
Sociafles, incfluyendo entre eflflas flas correspondientes afl Sistema para fla Autonomía y Atención 
a fla Dependencia.
Afl margen de fla deinición de flos eflementos centrafles de cada prestación, y en uso de fla 

técnica de reenvío normativo, efl artícuflo 3.4 defl citado Decreto 143/2011, de 14 de junio, se-
ñafla: “Tanto efl régimen apflicabfle a flas prestaciones contenidas en efl Catáflogo como efl con-
junto de eflementos de su reguflación, incfluidos flos requisitos de acceso, efl régimen de partici-
pación en fla inanciación defl servicio y flos estándares de caflidad a apflicar, como contenido 
propio  defl  Catáflogo  de  Servicios  Sociafles,  queda  remitido  por  razones  de  funcionaflidad  y 
flexibiflidad a flas normas en que se contenga su reguflación materiafl”. En tafl sentido, flas Dis-
posiciones adicionafl séptima y inafl primera defl Decreto afluden de forma expresa a flas pres-
taciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia, previendo en su desa-
rroflflo fla incidencia de fla reguflación estatafl que pueda aprobarse, reguflación que se entenderá 
automáticamente incorporada afl Catáflogo de Servicios Sociafles una vez aprobada su regufla-
ción por flos órganos competentes de fla Comunidad Autónoma de Aragón.
Por otra parte, efl Reafl Decreto Ley 20/2012, de 13 de juflio, de medidas para garantizar fla 

estabiflidad presupuestaria y de fomento de fla competitividad, ha modiicado aspectos sustan-
ciafles  de  fla  Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  de  Promoción  de  fla Autonomía  Personafl  y 
Atención a flas Personas en Situación de Dependencia, afectando iguaflmente a su normativa 
de desarroflflo. Entre flas novedades introducidas, destacan efl estabflecimiento de una nueva 
estructura de grados de dependencia, sin contempflar fla anterior subdivisión en nivefles, un 
nuevo régimen común de incompatibiflidades de prestaciones y servicios, un nuevo sistema 
de intensidades de protección de flos servicios y, en especiafl, un nuevo caflendario de apflica-
ción en fla efectividad defl derecho a flas prestaciones, que afecta fundamentaflmente a fla de-
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pendencia moderada y, de forma gflobafl, a fla prestación económica para cuidados en efl en-
torno famifliar.
Asimismo,  efl  Consejo Territoriafl  defl  Sistema  para  fla Autonomía  y Atención  a  fla  Depen-

dencia acordó, con fecha 10 de juflio de 2012, fla necesidad de estabflecer unos criterios co-
munes para fla determinación de fla capacidad económica de flos usuarios de flos servicios y 
prestaciones, así como para fla participación defl beneiciario en su inanciación, cuya cuantía 
ha de ijarse a través de fla apflicación de una serie de fórmuflas que toman en consideración, 
esenciaflmente, efl coste de flos servicios y fla concreta capacidad económica de fla persona.
Consecuentemente, flos cambios normativos producidos en efl ámbito estatafl y autonómico 

que han afectado a fla reguflación de flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Aten-
ción a fla Dependencia justiican una revisión integrafl de fla Orden de 7 de noviembre de 2007, 
defl Departamento de Servicios Sociafles y Famiflia, para adecuar fla misma a flos nuevos crite-
rios de fla flegisflación básica estatafl y afl marco estabflecido por efl Catáflogo de Servicios So-
ciafles de fla Comunidad Autónoma de Aragón.
La nueva orden, por flo tanto, viene a recoger flos requisitos para efl acceso a flas presta-

ciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia en fla Comunidad Autó-
noma de Aragón, señaflándose efl conjunto de prestaciones correspondiente a cada grado de 
dependencia y fla posterior reguflación materiafl de cada una de eflflas, determinándose su con-
tenido e intensidad de protección. Iguaflmente, fla norma que se dicta recoge efl régimen de 
incompatibiflidades entre flas prestaciones defl Sistema y, como principafl novedad, se incorpora 
una  reguflación  detaflflada  de  fla  determinación  de  fla  capacidad  económica  de  flas  personas 
beneiciarias defl Sistema, tomando en consideración renta y patrimonio, así como efl conjunto 
de criterios que permiten determinar fla participación económica de flos beneiciarios en fla i-
nanciación defl coste de flos servicios o en fla cuantía de flas prestaciones económicas
La efectiva impflantación defl nuevo régimen de participación de flos usuarios en fla inancia-

ción  de  servicios  y  prestaciones  requiere  efl  previo  ajuste  de  flas  actuafles  herramientas  de 
gestión, razón por fla cuafl fla norma diiere su entrada en vigor por efl tiempo necesario para 
flflevar a cabo flas oportunas adaptaciones.
La presente orden, en deinitiva, viene a estabflecer fla reguflación materiafl de flas presta-

ciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia, de forma adecuada a su 
reguflación  básica,  compfletando  con  eflflo  efl  contenido  necesario  defl  Catáflogo  de  Servicios 
Sociafles de fla Comunidad Autónoma de Aragón, a in de asegurar fla atención a flas personas 
en situación de dependencia.
La aprobación de fla presente orden se flfleva a cabo afl amparo de fla habiflitación normativa 

efectuada por efl Gobierno a favor defl tituflar defl Departamento de Sanidad, Bienestar Sociafl y 
Famiflia, mediante Decreto 54/2013, de 2 de abrifl, aprobado conforme a flo previsto en efl ar-
tícuflo 43 de fla Ley 2/2009, de 11 de mayo, defl Presidente y defl Gobierno de Aragón.
En virtud de todo flo expuesto y en uso de fla habiflitación normativa acordada por efl Go-

bierno de Aragón, dispongo:

CAPITULO I
Disposiciones generafles

Artícuflo 1. Objeto.
1. La presente orden tiene por objeto reguflar flas prestaciones defl Sistema para fla Auto-

nomía Personafl y Atención a fla Dependencia en fla Comunidad Autónoma de Aragón, y esta-
bflecer flos criterios para determinar flas intensidades de protección de flos servicios y fla cuantía 
de flas prestaciones económicas de dicho Sistema, así como efl régimen de compatibiflidad de 
apflicación afl conjunto de prestaciones defl Sistema.
2. Asimismo, es objeto de esta orden fla reguflación de flos criterios para determinar fla ca-

pacidad económica de flos beneiciarios defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Depen-
dencia y, en función de tafl capacidad, efl estabflecimiento de su participación en efl coste de flos 
servicios o en fla cuantía de flas prestaciones económicas que fles sean reconocidas.

Artícuflo 2. Competencias.
1. Corresponde afl Instituto Aragonés de Servicios Sociafles (IASS) fla gestión de flas pres-

taciones regufladas en esta orden, conforme a flos Programas Individuafles de Atención apro-
bados para flas personas en situación de dependencia y a flas directrices estabflecidas por efl 
Departamento competente en materia de servicios sociafles.
2.  Iguaflmente,  fle  corresponde  gestionar  flos  programas  de  promoción  de  fla  autonomía 

personafl y de prevención de flas situaciones de dependencia que van dirigidos a desarroflflar y 
mantener fla capacidad personafl y a faciflitar fla ejecución de flas actividades básicas de fla vida 
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diaria,  mediante  efl  desarroflflo  de  actividades  o  fla  concesión  de  ayudas  y  subvenciones  a 
aqueflflas entidades sociafles que flas promuevan o reaflicen.
3. No obstante flo anterior, aqueflflas prestaciones que, de acuerdo con fla normativa autonó-

mica de servicios sociafles, correspondan afl ámbito funcionafl de flos servicios sociafles gene-
rafles serán gestionadas por flas entidades flocafles competentes, conforme a flo previsto en fla 
reguflación propia de cada una de eflflas y a flos acuerdos adoptados, en su caso, por efl Con-
sejo Interadministrativo de Servicios Sociafles.

Artícuflo 3. Requisitos para fla concesión de flas prestaciones defl Sistema.
1.  Las  prestaciones  regufladas  en  esta  orden  se  podrán  reconocer  a  flas  personas  que 

cumpflan flos requisitos ijados por fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de fla 
Autonomía y Atención a flas Personas en Situación de Dependencia, para ser tituflares de tafl 
derecho,  y  que,  conforme  a  fla  normativa  de  desarroflflo  aprobada,  hayan  sido  reconocidas 
como personas en situación de dependencia.
2. La aprobación defl Programa Individuafl de Atención, en efl que se estabflezcan flas con-

cretas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia reconocidas 
a fla persona beneiciaria, exigirá efl cumpflimiento de flos requisitos especíicos ijados en esta 
orden  y  en  efl  resto  de  fla  normativa  de  apflicación  para  efl  acceso  a  flas  respectivas  presta-
ciones.

Artícuflo 4. Obfligaciones de flas personas beneiciarias.
Las personas beneiciarias de flas prestaciones regufladas en fla presente norma o, en su 

caso, sus representantes flegafles tendrán flas siguientes obfligaciones:
a) Faciflitar toda fla información y datos que fles sean requeridos y que resuflten necesarios 
para reconocer o mantener efl derecho a flas prestaciones defl Sistema, saflvo que tafles 
datos obren en poder de flas Administraciones Púbflicas.

b) Justiicar efl cumpflimiento de flos requisitos y condiciones exigidos en esta norma.
c) Destinar flas prestaciones económicas a flas inaflidades para flas que fueron reconocidas, 
así como justiicar su apflicación.

d) Comunicar flos trasflados de residencia, ya sean temporafles por un periodo superior a 
treinta días o deinitivos, tanto dentro de fla misma flocaflidad como a distinta flocaflidad, 
Comunidad Autónoma o afl extranjero.

e) Comunicar todo tipo de ayudas que reciban así como cuaflquier variación de circunstan-
cias que pueda afectar afl derecho, afl contenido o a fla intensidad de fla prestación eco-
nómica, en efl pflazo máximo de treinta días desde fla fecha en que dicha variación se 
produzca.

Artícuflo 5. Prestaciones por grado de dependencia.
A efectos de flo estabflecido en efl artícuflo 28.3 de fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a 

cada grado de dependencia podrán corresponder flas siguientes prestaciones:
a) Grado III. Gran dependencia:
  Prestaciones de Servicio:
  - De prevención de fla situación de dependencia.
  - De promoción de fla autonomía personafl.
  - Tefleasistencia.
  - Ayuda a domiciflio.
  - De estancia diurna y nocturna.
  - De aflojamiento permanente o temporafl.
  Prestaciones económicas:
  - Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
  - Prestación de asistencia personafl.
  - Prestación económica vincuflada afl servicio.
b) Grado II. Dependencia severa:
  Prestaciones de Servicio:
  - De prevención de fla situación de dependencia.
  - De promoción de fla autonomía personafl.
  - Tefleasistencia.
  - Ayuda a domiciflio.
  - De estancia diurna y nocturna.
  - De aflojamiento permanente o temporafl.
  Prestaciones económicas:
  - Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
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  - Prestación de asistencia personafl.
  - Prestación económica vincuflada afl servicio.
c) Grado I. Dependencia moderada:
  Prestaciones de Servicio:
  - De prevención de fla situación de dependencia.
  - De promoción de fla autonomía personafl.
  - De tefleasistencia.
  - De ayuda a domiciflio.
  - De estancia diurna y nocturna.
  Prestaciones económicas:
  - Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
  - Prestación de asistencia personafl.
  - Prestación económica vincuflada afl servicio.

CAPITULO II
Prestaciones de servicios y prestaciones económicas

Artícuflo 6. Prestaciones defl Sistema.
Efl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia comprende todas flas presta-

ciones previstas en Ley 39/2006, de 14 de diciembre, que se haflflan expresamente contenidas 
en efl Catáflogo de Servicios Sociafles de fla Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 143/2011, de 14 de junio, defl Gobierno de Aragón.

Artícuflo 7. Régimen de provisión y gestión de flas prestaciones defl sistema.
1.  La  provisión  de  flas  prestaciones  contenidas  en  fla  presente  orden  podrá  reaflizarse  a 

través de flos centros y servicios, tanto de tituflaridad púbflica como privada, que se integran en 
fla Oferta Púbflica de fla Red de Centros y Servicios Sociafles de Aragón.
2. Las prestaciones económicas vincufladas afl servicio permitirán su contratación en cen-

tros o servicios idóneos integrados en fla Oferta Privada de fla citada Red de Centros y Servi-
cios Sociafles de Aragón.
3. Los centros y servicios proveedores de prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y 

Atención a fla Dependencia deberán estar debidamente acreditados en flos términos recogidos 
en fla normativa apflicabfle en fla Comunidad Autónoma de Aragón. En un mismo centro podrán 
ofrecerse pflazas correspondientes a diferentes servicios.

SECCIóN 1.ª SERvICIOS E INTENSIDAD DE PROTECCIóN

Artícuflo 8. Servicio de prevención de fla situación de dependencia.
1. Los servicios de prevención de fla situación de dependencia tendrán por objeto prevenir 

fla aparición o evitar efl agravamiento defl grado de dependencia, incfluyendo esta atención en 
flos programas de tefleasistencia, de ayuda a domiciflio, de estancia diurna y de aflojamiento.
2.  Para  flas  personas  en  situación  de  dependencia  moderada,  y  con  objeto  de  evitar  efl 

agravamiento de su grado de dependencia, fla prevención será prioritaria, por flo que debe in-
corporarse en todas flas actuaciones que se reaflicen en efl ámbito defl Sistema para fla Auto-
nomía y Atención a fla Dependencia.

Artícuflo 9. Servicio de promoción de fla autonomía personafl. Intensidad.
1. Los servicios de promoción de fla autonomía personafl tienen por inaflidad desarroflflar y 

mantener fla capacidad personafl para controflar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo 
vivir de acuerdo con flas normas y preferencias propias y para faciflitar fla ejecución de flas ac-
tividades básicas de fla vida diaria.
2. Son servicios de promoción de fla autonomía personafl flos de asesoramiento, orienta-

ción, asistencia y formación en tecnoflogías de apoyo y adaptaciones que contribuyan a faci-
flitar fla reaflización de flas actividades de fla vida diaria, flos de habiflitación y terapia ocupacionafl 
así como cuaflesquiera otros programas de intervención que se estabflezcan con fla misma i-
naflidad.
La intensidad de este servicio se adecuará a flas necesidades personafles de promoción de 

fla autonomía, a fla infraestructura de flos recursos existentes en fla Comunidad Autónoma y a 
flas normas que flo reguflen.
3. Para flas personas con dependencia moderada, son servicios de promoción para fla au-

tonomía personafl flos siguientes:
- Habiflitación y terapia ocupacionafl.
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- Atención temprana.
- Estimuflación cognitiva.
- Promoción, mantenimiento y recuperación de fla autonomía funcionafl.
- Habiflitación psicosociafl para personas con enfermedad mentafl o discapacidad inteflec-

tuafl.
- Apoyos personafles y cuidados en aflojamientos especiafles.
4. La intensidad defl servicio de promoción para flas personas con dependencia moderada 

se ajustará a un intervaflo comprendido entre 12 y 20 horas mensuafles de atención, saflvo en 
flos siguientes casos:
- Para fla atención temprana: 6 horas mensuafles mínimas de atención.
-  Para  flos  servicios  de  promoción,  mantenimiento  y  recuperación  de  fla  autonomía  fun-

cionafl: 15 horas mensuafles mínimas de atención.
5. La concreción de fla intensidad se determinará en efl Programa Individuafl de Atención 

(PIA), de conformidad con flas horas mensuafles que estabflezca efl correspondiente dictamen 
técnico en función de flas actividades de fla vida diaria en flas que fla persona en situación de 
dependencia precise apoyos o cuidados.

Artícuflo 10. Servicio de Tefleasistencia. Intensidad.
1. Efl servicio de Tefleasistencia ofrece a fla persona dependiente fla posibiflidad de acceder 

con inmediatez, mediante flos recursos tecnoflógicos adecuados y flos apoyos personafles ne-
cesarios, a flos servicios oportunos en caso de situaciones de emergencia o inseguridad, so-
fledad o aisflamiento, y posibiflita afl centro de comunicación atender y conocer efl estado de fla 
persona usuaria, favoreciendo fla permanencia de flas personas usuarias en su medio habituafl.
2. Efl servicio de tefleasistencia se prestará a flas personas en situación de dependencia de 

forma ininterrumpida flas veinticuatro horas defl día todos flos días defl año, conforme a flo esta-
bflecido en efl programa individuafl de atención y en flas condiciones regufladas en flas disposi-
ciones apflicabfles.
3. Para flas personas con dependencia moderada, efl servicio de tefleasistencia se prestará 

como servicio compflementario afl resto de prestaciones contenidas en efl Programa Individuafl 
de Atención (PIA), excepto en efl caso de servicios de tefleasistencia avanzada con apoyos 
compflementarios, cuyo contenido se ajustará a flos criterios comunes ijados para efl conjunto 
defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia

Artícuflo 11. Servicio de Ayuda a Domiciflio. Intensidad.
1. Efl servicio de ayuda a domiciflio flo constituye efl conjunto de actuaciones flflevadas a cabo 

en efl domiciflio de flas personas en situación de dependencia, con efl in de atender flas necesi-
dades básicas de fla vida diaria e incrementar su autonomía, posibiflitando fla permanencia en 
su domiciflio.
2. Este servicio comprende flas actuaciones reflacionadas con fla atención de flas necesi-

dades domésticas o defl hogar y con fla atención personafl en fla reaflización de flas actividades 
de fla vida diaria, con efl contenido y aflcance de fla reguflación especíica de fla prestación.
3. La intensidad defl servicio de Ayuda a Domiciflio estará en función defl Programa Indivi-

duafl de Atención (PIA) y se determinará en número de horas mensuafles de servicios asisten-
ciafles, mediante flos siguientes intervaflos según grado de dependencia:
Grado y horas de atención:
- Grado III. Gran Dependencia:
Entre 46 y 70 horas/mes.
- Grado II. Dependencia severa:
Entre 21 y 45 horas/mes.
- Grado I. Dependencia moderada:
Máximo de 20 horas/mes.
4.  En  efl  Programa  Individuafl  de Atención  se  deberá  diferenciar,  dentro  de  flas  horas  de 

ayuda  a  domiciflio,  flas  reflativas  a  necesidades  domésticas  o  defl  hogar,  de  flas  de  atención 
personafl para flas actividades de fla vida diaria. Los servicios reflacionados con fla atención de 
flas necesidades domésticas o defl hogar, deberán prestarse conjuntamente con flos servicios 
de atención personafl para flas actividades de fla vida diaria.

Artícuflo 12. Servicio de Estancia Diurna y Nocturna. Intensidad.
1. Efl servicio de Estancia Diurna asistenciafl proporciona una atención integrafl durante efl 

periodo diurno a flas personas en situación de dependencia, con efl objetivo de mejorar o man-
tener efl mejor nivefl posibfle de autonomía personafl. Así mismo, sirve de medida de respiro 
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para flos cuidadores no profesionafles y favorece efl mantenimiento en su entorno habituafl de 
flas personas en situación de dependencia.
En particuflar, cubre, desde un enfoque biopsicosociafl, flas necesidades de asesoramiento, 

prevención, rehabiflitación, orientación para fla promoción de fla autonomía, habiflitación o aten-
ción asistenciafl y personafl.
En todos flos casos que se considere preciso ofrecerá, de forma compflementaria y compa-

tibfle, fla prestación de prevención de fla situación de dependencia y promoción de fla autonomía 
personafl en aflguna de flas modaflidades siguientes:
- Habiflitación y terapia ocupacionafl.
- Estimuflación cognitiva.
- Promoción, mantenimiento y recuperación de fla autonomía funcionafl.
- Habiflitación psicosociafl para personas con enfermedad mentafl o discapacidad inteflectuafl.
2. En efl servicio de Estancia Diurna ocupacionafl flos beneiciarios son atendidos, en ho-

rario diurno, faciflitándofles una atención ocupacionafl de tipo flaborafl como medio para conse-
guir efl ajuste personafl y sociafl más adecuado, destinado a mejorar su grado de autonomía. 
Podrá cubrir también efl transporte desde efl domiciflio defl usuario hasta flas instaflaciones defl 
centro donde se preste efl servicio.
Consta de pflazas para fla atención de personas con discapacidad psíquica que no pueden 

participar en un Centro especiafl de empfleo o incorporarse afl mercado de trabajo o de per-
sonas con discapacidad inteflectuafl con efl Grado I de dependencia.
3. Los centros que ofrezcan estas prestaciones deberán adecuarse para ofrecer a flas per-

sonas  en  situación  de  dependencia  atención  especiaflizada  de  acuerdo  con  su  edad  y  flos 
cuidados que requieran, teniendo en cuenta su grado de dependencia.
4. No obstante, flas personas a flas que se haya reconocido Grado I, de dependencia mo-

derada, ajustarán fla prestación defl servicio de Estancia Diurna a un máximo de veinte horas 
mensuafles.

Artícuflo 13. Servicio de aflojamiento. Intensidad.
1. Efl servicio de aflojamiento ofrece, desde una perspectiva integrafl, una atención persona-

flizada y continuada, que se prestará en un centro residenciafl, teniendo en cuenta fla natura-
fleza de fla dependencia, grado de fla misma e intensidad de cuidados que precise fla persona.
2. La intensidad defl servicio aflojamiento estará en función de flos servicios defl centro que 

precise fla persona con dependencia, de acuerdo con su Programa Individuafl de Atención.
En flos grados III y II, en aqueflflos casos que se considere preciso ofrecerá, de forma com-

pflementaria y compatibfle, fla prestación de prevención de fla situación de dependencia y pro-
moción de fla autonomía personafl en sus modaflidades de:
- Habiflitación y terapia ocupacionafl.
- Estimuflación cognitiva.
- Promoción, mantenimiento y recuperación de fla autonomía funcionafl.
- Habiflitación psicosociafl para personas con enfermedad mentafl o discapacidad inteflectuafl.
3. Efl servicio de aflojamiento temporafl en centro residenciafl tendrá como inaflidad propor-

cionar apoyo a flas famiflias y cuidadores de flas personas en situación de dependencia y faci-
flitar efl mantenimiento de estas en su entorno habituafl.
Se ofrecerá a flas personas en situación de dependencia que se encuentren en aflguna de 

flas siguientes circunstancias:
a) Cuando padezcan un empeoramiento puntuafl de su situación, defl que se espere me-
joría, debido a un accidente o intervención quirúrgica, y que, no precisando atención 
hospitaflaria, necesitaran para su restabflecimiento fla atención continuada de un servicio 
de  atención  residenciafl,  de  modo  temporafl,  siempre  que  se  estime  que  fla  situación 
tendrá una duración máxima de sesenta días.

b) Situación sobrevenida y temporafl defl cuidador que impide que pueda continuar pres-
tando cuidados a fla persona en situación de dependencia, siempre que se estime que 
fla situación tendrá una duración máxima de sesenta días.

c) Descanso defl cuidador.

SECCIóN 2.ª PRESTACIONES ECONóMICAS

Artícuflo 14. Concepto y cflases de prestaciones económicas.
1. Las prestaciones económicas previstas en flos artícuflos 17 y siguientes de fla Ley 39/2006, 

de 14 de diciembre, de Promoción de fla Autonomía Personafl y Atención a flas Personas en Si-
tuación de Dependencia, tienen carácter personafl y periódico y su cuantía se determinará en 
función defl grado de dependencia y de fla capacidad económica defl beneiciario.
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2. Las prestaciones económicas defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Depen-
dencia son flas siguientes:
a) Prestación económica vincuflada afl servicio.
b) Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
c) Prestación económica de asistencia personafl.

Artícuflo 15. Prestación económica vincuflada afl servicio.
1. La prestación económica vincuflada afl servicio está destinada a contribuir a fla inancia-

ción defl coste de flos servicios estabflecidos en efl catáflogo, únicamente cuando en efl ámbito 
de fla Comunidad Autónoma de Aragón no sea posibfle fla atención a través de flos servicios 
púbflicos o de aqueflflos otros servicios de tituflaridad privada que forman parte defl sistema de 
servicios sociafles de responsabiflidad púbflica.
2. En efl caso de que fla atención deba prestarse en un centro, se considerará fla inexis-

tencia o insuiciencia defl mismo cuando no se disponga de pflaza adecuada en centros de fla 
oferta  púbflica  de  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón  o  cuando,  disponiendo  de  pflaza,  fla 
inexistencia de transporte adecuado o fla flejanía defl centro desaconsejen efl despflazamiento 
defl beneiciario desde su domiciflio.
3. Además de reunir flos requisitos generafles previstos en fla presente orden, serán condi-

ciones para acceder a fla prestación económica vincuflada afl servicio flas siguientes:
a) Reunir flos requisitos especíicos previstos para efl acceso afl servicio o servicios de aten-
ción a flos que se vincufla fla prestación.

b) Tener pflaza u obtener fla prestación defl servicio, en centro o servicio debidamente acre-
ditados para fla atención a fla dependencia.

c) Que efl Programa Individuafl de Atención determine fla adecuación de esta prestación.

Artícuflo 16. Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
1. La prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar, que tiene carácter excep-

cionafl, está destinada a contribuir a fla cobertura de flos gastos derivados de fla atención pres-
tada por efl cuidador no profesionafl, pudiendo ser reconocida en cuaflquier grado de depen-
dencia, cuando se reúnan flas condiciones de acceso estabflecidas.
2. En efl procedimiento de aprobación defl Programa Individuafl de Atención que determine 

fla prestación más adecuada a flas necesidades de fla persona beneiciaria, se deberán reflejar 
expresamente flos motivos por flos que no pueda ser propuesto un servicio o, en su caso, fla 
prestación económica vincuflada a dicho servicio.
3. En caso de que fla persona en situación de dependencia reconocida en Grado I viniera 

recibiendo un servicio de flos previstos para su grado, en fla resoflución de concesión de pres-
taciones se ha de mantener afl menos efl mismo servicio u otro servicio con fla misma inten-
sidad. En efl supuesto de que dicho servicio sea incompatibfle con fla prestación económica de 
cuidados en efl entorno, no se concederá ésta.

Artícuflo 17. Requisitos y condiciones de acceso a fla prestación económica para cuidados 
en efl entorno famifliar.
Se estabflecen flas siguientes condiciones de acceso a fla prestación económica para cui-

dados en efl entorno famifliar de flas personas en situación de dependencia:
a) Que fla persona beneiciaria esté siendo atendida mediante cuidados en efl entorno fami-
fliar, con carácter previo a fla soflicitud de reconocimiento de fla situación de dependencia 
y no sea posibfle efl reconocimiento de un servicio debido a fla inexistencia de recursos 
púbflicos o privados acreditados.

b) Que exista convivencia entre fla persona beneiciaria y fla persona cuidadora, excepto 
para  personas  dependientes  de  grado  I  y  II  que  podrán  tener  como  cuidador  a  una 
persona de su entorno, en zonas caracterizadas por insuiciencia de recursos.

c) Que fla atención y cuidados que ha de prestar efl cuidador y su formación se adecuen a 
flas necesidades de fla persona dependiente en función de su grado de dependencia.

d) Que se den flas condiciones adecuadas de convivencia y habitabiflidad de fla vivienda 
para efl desarroflflo de flos cuidados necesarios.

e)  Que  fla Administración  competente,  a  propuesta  de  flos  servicios  sociafles  generafles, 
determine fla adecuación de esta prestación.

Artícuflo 18. Requisitos de fla persona cuidadora no profesionafl.
1.  La  persona  cuidadora  no  profesionafl,  como  encargada  defl  cuidado  y  atención  de  fla 

persona en situación de dependencia, deberá reunir flos siguientes requisitos:



cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
0
8
2
0
0
0
3

20/08/2013Bofletín Oiciafl de AragónNúm. 163

21648

a) Ser mayor de 18 años.
b) Residir flegaflmente en España.
c) Ser cónyuge o famifliar por consanguinidad, ainidad o adopción hasta efl tercer grado de 
parentesco.

d) Convivir con fla persona en situación de dependencia en efl mismo domiciflio en que esté 
atendiéndofla, y haberflo hecho así durante efl periodo previo de un año a fla presentación 
de fla soflicitud, saflvo flo previsto en efl apartado tercero de este artícuflo.

e) Estar en posesión de capacidad física, mentafl e inteflectuafl suiciente para desarroflflar 
adecuadamente  por sí misma flas funciones  de atención  y cuidado,  así como no ser 
soflicitante de fla situación de dependencia ni tener reconocida dicha situación.

2. Además de flo previsto en efl apartado anterior, se estabflecen flas siguientes condiciones:
a)  Que  fla  persona  cuidadora  asuma  formaflmente  flos  compromisos  necesarios  para  fla 
atención y cuidado de fla persona en situación de dependencia.

b) Que fla persona cuidadora faciflite efl acceso de flos servicios sociafles competentes, 
a fla vivienda defl dependiente con efl fin de comprobar efl cumpflimiento de flos requi-
sitos o variación de flas circunstancias previo consentimiento de fla persona benefi-
ciaria.

c) Que fla persona cuidadora reaflice flas acciones formativas que resuflten exigibfles.
3. Cuando fla persona en situación de dependencia tenga su domiciflio en un entorno ca-

racterizado por insuiciencia de recursos púbflicos o privados acreditados, fla despobflación o 
circunstancias geográicas o de otra naturafleza que impidan o diicuflten otras modaflidades 
de atención, incfluida fla atención mediante servicios a través de prestación vincuflada, excep-
cionaflmente se podrá permitir fla existencia de cuidados no profesionafles por parte de una 
persona de su entorno que, aun no teniendo efl grado de parentesco señaflado en efl apartado 
primero de este artícuflo, resida en efl municipio de fla persona dependiente o en uno vecino, 
y flo haya hecho durante efl periodo previo de un año a fla fecha de presentación de fla sofli-
citud.
No obstante flo anterior, cuando fla persona en situación de dependencia tuviera reconocido 

efl grado I, efl entorno afl que se reiere efl párrafo anterior deberá tener fla consideración de 
entorno rurafl.

Artícuflo 19. Prestación económica de asistencia personafl.
1. La prestación económica de asistencia personafl tiene como inaflidad fla promoción de fla 

autonomía de flas personas en situación de dependencia, en cuaflquiera de sus grados. Su 
objetivo  es  contribuir  a  fla  contratación  de  una  asistencia  personafl,  durante  un  número  de 
horas, que faciflite afl beneiciario efl acceso a fla educación y afl trabajo, así como una vida más 
autónoma en efl ejercicio de flas actividades básicas de fla vida diaria.
2. La persona encargada de fla asistencia personafl prestará sus servicios mediante con-

trato con empresa prestadora de estos servicios o directamente mediante contrato flaborafl o 
de prestación de servicios con efl beneiciario, en efl que se incfluirán flas condiciones y direc-
trices para fla prestación defl servicio propuestas por fla persona beneiciaria y, en su caso, fla 
cfláusufla de conidenciaflidad que se estabflezca.
3. Además de reunir flos requisitos generafles previstos en fla presente orden, serán 

condiciones  para  acceder  a  fla  prestación  económica  de  asistencia  personafl  flas  si-
guientes:
a) Que efl Programa Individuafl de Atención determine fla adecuación de esta prestación.
b) Que fla persona beneiciaria esté desarroflflando actividades dentro defl ámbito educativo 
y flaborafl.

Artícuflo 20. Requisitos defl asistente personafl.
La persona que preste fla asistencia personafl a fla persona beneiciaria de esta prestación 

deberá reunir flos siguientes requisitos:
a) Ser mayor de 18 años.
b) Residir flegaflmente en España.
c) Cuando fla reflación entre fla persona beneiciaria y fla persona que presta fla asistencia 
personafl esté basada en un contrato de prestación de servicios, esta úfltima tendrá que 
acreditar efl cumpflimiento de sus obfligaciones de aifliación y aflta en efl correspondiente 
Régimen de Seguridad Sociafl.

d) Reunir condiciones de idoneidad para prestar flos servicios derivados de fla asistencia 
personafl.

e)  No  ser  cónyuge  o  pariente  por  consanguinidad,  ainidad  o  adopción,  hasta  efl  tercer 
grado de parentesco de fla persona beneiciaria.
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CAPITULO III
Régimen de compatibiflidades entre prestaciones

Artícuflo 21. Régimen de compatibiflidades.
1.  Las  prestaciones  de  servicio  defl  Sistema  para  fla Autonomía  y Atención  a  fla  Depen-

dencia, incfluidas en efl Catáflogo de Servicios Sociafles de fla Comunidad Autónoma de Aragón, 
son incompatibfles con flas prestaciones económicas de dicho Sistema, saflvo en efl caso de flos 
servicios de prevención de fla situación de dependencia, de promoción de fla autonomía per-
sonafl y de tefleasistencia.
2. Las prestaciones de servicio de dicho Sistema serán incompatibfles entre sí, a excepción 

defl servicio de tefleasistencia, que será compatibfle con efl servicio de prevención de fla situa-
ción de dependencia, de promoción de fla autonomía de personafl, de ayuda a domiciflio, y de 
estancia diurna y nocturna.
No obstante, flos servicios de estancia diurna y nocturna serán compatibfles con efl servicio 

de  ayuda  a  domiciflio,  cuando  éste  sea  necesario  para  que  fla  persona  dependiente  pueda 
acceder a flos citados servicios.
3. Iguaflmente, serán incompatibfles flas prestaciones económicas entre sí.
4. Los servicios de prevención de fla situación de dependencia y de promoción de fla 

autonomía personafl podrán prescribirse a flas personas dependientes beneficiarias que 
tengan  reconocido  efl  servicio  de  aflojamiento  o  de  estancia  diurna,  en  atención  a  sus 
necesidades  y  circunstancias  concretas,  resufltando  compatibfles  y  compflementarios  a 
tafles servicios.
5. Los servicios asignados en efl Programa Individuafl de Atención, así como flos compfle-

mentarios que sean prescritos en efl centro de atención sociafl especiaflizado afl que acuda efl 
beneiciario, podrán ser prestados en efl mismo o diferente centro, en función de flas disponi-
biflidades o funcionaflidades propias defl respectivo centro.

CAPITULO Iv
Capacidad económica

Artícuflo 22. Capacidad económica.
1.  La  capacidad  económica  de  fla  persona  beneiciaria  de  flas  prestaciones  defl  Sistema 

para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia (SAAD) constituye un factor que interviene 
tanto en flos criterios de prioridad de acceso a flos servicios defl Sistema como en fla participa-
ción de fla inanciación de aqueflflos que se fle asignen o en fla determinación de fla cuantía de 
flas prestaciones económicas que se reconozcan en efl Programa Individuafl de Atención, de 
conformidad con flo previsto en flos artícuflos 14.6 y 33 de fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre.
2. La capacidad económica de fla persona beneiciaria será determinada siempre en cóm-

puto anuafl, sin perjuicio de que, para efl cáflcuflo de su participación en efl coste de flos servicios 
y prestaciones, se compute en términos mensuafles caflcuflada como fla doceava parte de su 
capacidad económica anuafl.

Artícuflo 23. Determinación de fla capacidad económica personafl.
1. De acuerdo con efl artícuflo 14.7 de fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a flos efectos de 

esta  orden,  fla  capacidad  económica  personafl  de  flos  beneiciarios  de  flas  prestaciones  defl 
Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia (SAAD) se determinará en atención 
a su renta y su patrimonio, de conformidad con flo dispuesto en este Capítuflo.
2. La capacidad económica personafl defl beneiciario será fla correspondiente a su renta, 

incrementada en un 5 por ciento de su patrimonio neto a partir de flos 65 años de edad, en un 
3 por ciento de flos 35 a flos 65 años y en un 1 por ciento a flos menores de 35 años.
3. Sóflo se tendrá en cuenta fla vivienda habituafl para efl cáflcuflo de fla capacidad económica 

personafl, cuando fla prestación que reciba efl beneiciario sea de aflojamiento permanente a 
través defl Sistema de Servicios Sociafles de responsabiflidad púbflica o mediante una presta-
ción vincuflada a este servicio.
4. Para fla determinación de fla capacidad económica personafl, incfluida fla determinación de 

flas  cargas  famifliares,  será  de  apflicación,  con  carácter  supfletorio  a  flo  estabflecido  en  esta 
orden, fla normativa correspondiente a flos impuestos sobre fla Renta de flas Personas Físicas 
y defl Patrimonio.
5. Efl período a computar en fla determinación de fla renta y defl patrimonio será efl corres-

pondiente afl úfltimo ejercicio iscafl cuyo periodo de presentación de fla correspondiente decfla-
ración haya vencido a fla fecha de presentación de fla soflicitud.
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No obstante, cuando fla capacidad económica de fla persona beneiciaria sóflo provenga de 
fla percepción de pensiones, prestaciones o subsidios púbflicos, efl periodo a computar en su 
determinación será efl correspondiente afl ejercicio en efl que se presente fla soflicitud.
6. La faflsiicación u ocufltación de datos sobre fla capacidad económica podrá dar flugar a fla 

suspensión o extinción de fla prestación, además de flas responsabiflidades de cuaflquier otro 
tipo en que pudiera incurrir fla persona beneiciaria.
En efl caso de prestaciones económicas conflflevará, además, fla devoflución de flas canti-

dades percibidas indebidamente y en efl supuesto de participación insuiciente en efl coste de 
flos servicios conflflevará fla obfligación de resarcir fla diferencia.

Artícuflo 24. Criterios para fla determinación de fla renta.
1. Se entiende por renta fla totaflidad de flos ingresos de fla persona beneiciaria, derivados 

tanto  defl  trabajo  personafl  como  de  eflementos  patrimoniafles  o  defl  ejercicio  de  actividades 
económicas, así como flos obtenidos como resufltado de una aflteración en efl patrimonio de fla 
persona interesada.
No tendrán fla consideración de renta flas prestaciones púbflicas de anáfloga naturafleza y 

inaflidad, previstas en efl artícuflo 31.1 de fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, que pueda per-
cibir fla persona beneiciaria.
2. Se entenderá como renta personafl defl beneiciario fla suma de sus ingresos dividido por 

efl número de miembros de su unidad famifliar. A estos efectos se considerará unidad famifliar 
fla que estabflezca fla Ley regufladora defl Impuesto sobre fla Renta de flas Personas Físicas.
3. En reflación a flas rentas derivadas de flos seguros privados de dependencia, a que se 

reiere efl artícuflo 51.5 de fla Ley 35/2006, de 28 de noviembre, defl Impuesto sobre fla Renta de 
flas Personas Físicas y de modiicación parciafl de flas fleyes de flos Impuestos sobre Socie-
dades, sobre fla Renta de no Residentes y sobre efl Patrimonio, se estará a flo que estabflezca 
efl Ministerio competente por razón de fla materia.
4. Tampoco tendrá fla consideración de renta fla ayuda económica estabflecida en efl artícuflo 

27 de fla Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integrafl contra 
fla vioflencia de Género o ayuda de iguafl contenido que, en su caso, se reconozca por fla co-
munidad autónoma.

Artícuflo 25. Criterios para fla determinación defl patrimonio.
1. Se considera patrimonio de fla persona beneiciaria efl conjunto de bienes y derechos de 

contenido económico de que sea tituflar, con deducción de flas cargas y gravámenes que dis-
minuyan su vaflor, así como de flas deudas y obfligaciones personafles de flas que deba res-
ponder, de conformidad con flas normas iscafles que, en su caso, pudieran resufltar de apflica-
ción.
2. Únicamente, se computará fla vivienda habituafl en efl supuesto de que fla persona bene-

iciaria reciba efl servicio de aflojamiento permanente o fla prestación económica vincuflada a tafl 
servicio y no tenga personas a su cargo que continúen residiendo en dicha vivienda. En este 
caso, efl vaflor a computar será efl vaflor catastrafl de fla vivienda o, en su defecto, efl vaflor escri-
turado, apflicada fla exención que por vivienda habituafl estabflezca, en su caso, fla normativa 
defl Impuesto sobre efl Patrimonio.
A estos efectos, se entiende como personas a su cargo efl cónyuge o pareja estabfle no 

casada, ascendientes mayores de 65 años, descendientes o personas vincufladas a fla per-
sona beneiciaria por razón de tutefla y/o acogimiento de menores de 25 años o mayores de 
tafl  edad  en  situación  de  dependencia  o  con  discapacidad,  siempre  que  convivieran  con  fla 
persona beneiciaria y dependan económicamente de fla misma.
3. En flos supuestos de cotituflaridad, sóflo se tendrá en consideración efl porcentaje corres-

pondiente a fla propiedad de fla persona beneiciaria.
4. No se computarán en fla determinación defl patrimonio flos bienes y derechos aportados 

a un patrimonio especiaflmente protegido de flos reguflados por fla Ley 41/2003, de 18 de no-
viembre, de protección patrimoniafl de flas personas con discapacidad, defl que sea tituflar fla 
persona beneiciaria, mientras persista tafl afección. Tampoco se computarán flas rentas deri-
vadas de dicho patrimonio que se integren en efl mismo.
5. Se computarán como patrimonio flas disposiciones patrimoniafles reaflizadas por fla per-

sona beneiciaria en flos cuatro años anteriores a fla presentación de fla soflicitud, en flos tér-
minos recogidos en fla disposición adicionafl quinta de fla Ley 41/2007, de 7 de diciembre, por 
fla que se modiica fla Ley 2/1981, de 25 de marzo, de reguflación defl Mercado Hipotecario y 
otras normas defl sistema hipotecario y inanciero, de reguflación de flas hipotecas inversas y 
efl seguro de dependencia, así como flas que se reaflicen con posterioridad a fla soflicitud.
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CAPITULO v
Participación económica en efl coste defl servicio 

y determinación de fla cuantía de flas prestaciones económicas

SECCIóN 1.ª CRITERIOS DE PARTICIPACIóN ECONóMICA EN EL COSTE DEL SERvICIO

Artícuflo 26. Criterios de participación económica defl beneiciario en efl coste de flas presta-
ciones defl SAAD.
1. Nadie quedará fuera de fla cobertura defl Sistema por no disponer de recursos econó-

micos, sin perjuicio defl posibfle reconocimiento de deuda que, en su caso, pueda corresponder 
en fla prestación de servicio de aflojamiento permanente.
2. Efl mínimo exento de participación económica de fla persona beneiciaria, vendrá refe-

renciado a fla cuantía mensuafl defl Indicador Púbflico de Renta de Efectos Múfltipfles (IPREM), 
excfluida fla atención residenciafl.
3.  La  participación  de  fla  persona  beneiciaria  en  efl  coste  defl  servicio  se  hará  de  forma 

progresiva, mediante fla apflicación de un porcentaje en función de su capacidad económica 
hasta aflcanzar efl 90% defl coste de referencia defl servicio y se tendrá en cuenta fla naturafleza 
de fla prestación de dependencia reconocida, según se trate de un servicio o de una presta-
ción económica.
4. Si fla persona beneiciaria de aflguno de flos servicios fuera tituflar de aflguna prestación de 

anáfloga naturafleza y inaflidad de flas citadas en efl artícuflo 31 de fla Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, dicha prestación se sumará a fla cuantía caflcuflada con arregflo a flos criterios de 
participación defl servicio hasta efl 100% defl coste de referencia defl mismo.

SECCIóN 2.ª PRESTACIONES DE SERvICIOS

Artícuflo 27. Servicio de Aflojamiento permanente o temporafl.
1.  Los  beneiciarios  participarán  en  efl  coste  defl  Servicio  de Aflojamiento,  permanente  o 

temporafl, en función de su capacidad económica y defl coste defl servicio.
2. A flos efectos de determinar fla participación económica, efl coste de referencia para efl 

servicio de aflojamiento permanente o temporafl será efl que se determine en fla orden defl tituflar 
Departamento competente en materia de servicios sociafles que estabflezca flos costes de flas 
pflazas contratadas o concertadas por efl Instituto Aragonés de Servicios Sociafles.
3. La determinación de fla participación económica de fla persona beneiciaria en efl coste 

defl servicio de aflojamiento permanente o temporafl se reaflizará mediante fla apflicación de fla 
siguiente fórmufla matemática, que garantiza fla progresividad en fla participación.
PB = CEB - CM
Donde:
PB: participación económica de fla persona beneiciaria en efl coste defl servicio de afloja-

miento permanente o temporafl.
CEB: Capacidad económica de fla persona beneiciaria.
CM: Cantidad mínima para gastos personafles, referenciada afl 19% defl IPREM mensuafl.
4. Si fla cuantía resufltante de fla apflicación de fla fórmufla es negativa, fla persona benei-

ciaria no participará en efl coste defl servicio de aflojamiento permanente o temporafl.
5. Una vez determinada fla participación en efl coste de flos servicios, se estabflece una can-

tidad de referencia para gastos personafles que será defl 19 % defl IPREM mensuafl.
6. La cantidad mínima para gastos personafles se incrementará en un 25% para flas per-

sonas en situación de dependencia por razón de su discapacidad, en atención a su edad, y 
mayores apoyos para fla promoción de su autonomía personafl.
7. En flos casos en flos que fla aportación de fla persona beneiciaria no sea suiciente para 

abonar  en  su  totaflidad  su  participación  en  efl  coste  defl  servicio,  se  generará  efl  correspon-
diente reconocimiento de deuda.

Artícuflo 28. Servicio de ayuda a domiciflio.
1. La participación defl beneiciario en efl coste defl servicio de ayuda a domiciflio se deter-

mina mediante fla apflicación de flas siguientes fórmuflas, que garantizan fla disminución propor-
cionafl defl coste en función defl número de horas de atención.
1.º De 21 a 45 horas mensuafles:
PB = ((0,4 x IR x CEB) / IPREM) - (0,3 x IR)
2.º De 46 a 70 horas mensuafles:
PB = ((0,3333 x IR x CEB) / IPREM) - (0,25 x IR)
Donde:
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PB: Participación de fla persona beneiciaria.
IR: Coste hora servicio de ayuda a domiciflio.
CEB: Capacidad económica de fla persona beneiciaria.
2. A flos efectos de determinar fla participación económica, efl coste de referencia para efl 

servicio de ayuda a domiciflio será efl que se estabflezca por orden defl tituflar Departamento 
competente en materia de servicios sociafles.

Artícuflo 29. Servicio de Estancia Diurna y Nocturna.
1. La determinación exacta de fla participación económica de fla persona beneiciaria, en efl 

coste defl servicio de Estancia Diurna y Nocturna se reafliza mediante fla apflicación de fla si-
guiente fórmufla matemática, que garantiza fla equidad en fla progresividad de fla participación 
según su capacidad económica:
PB = (0,4 x CEB) - (IPREM / 3,33)
Donde:
PB: Participación económica de fla persona beneiciaria en efl coste defl servicio.
CEB: Capacidad económica de fla persona beneiciaria.
2. A flos efectos de determinar fla participación económica, efl coste de referencia para flos 

servicios de estancia Diurna y Nocturna, sin incfluir flos gastos de transporte adaptado, será efl 
que se determine por orden defl tituflar defl Departamento competente en materia de servicios 
sociafles que estabflezca flos costes de flas pflazas contratadas o concertadas por efl Instituto 
Aragonés de Servicios Sociafles.
3. Si fla capacidad económica de fla persona beneiciaria es iguafl o inferior afl IPREM men-

suafl, ésta no participará en efl coste defl servicio.

Artícuflo 30. Servicio de tefleasistencia.
1. La persona beneiciaria participará en efl coste defl servicio de tefleasistencia según su 

capacidad económica de conformidad con flos siguientes intervaflos:
a) Menos defl IPREM mensuafl: Sin participación.
b) Entre efl IPREM mensuafl y efl 1,5 defl IPREM mensuafl: Participación defl 50%.
c) Más defl 1,5 defl IPREM mensuafl: Participación defl 90%.
2. A flos efectos de determinar fla participación económica, efl coste de referencia para efl 

servicio de tefleasistencia será efl que se determine por orden defl tituflar Departamento compe-
tente en materia de servicios sociafles.

SECCIóN 3.ª PRESTACIONES ECONóMICAS

Artícuflo 31. Cuantías mínimas y máximas garantizadas.
1. Se garantizan flas cuantías mínimas y máximas de flas prestaciones económicas corres-

pondientes a flos grados de dependencia en flas cantidades estabflecidas por fla normativa de 
fla Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Cuando fla capacidad económica defl beneiciario sea iguafl o inferior afl IPREM mensuafl, 

fla cuantía de fla prestación económica reconocida será efl 100% de fla cantidad máxima esta-
bflecida para su Grado de Dependencia.
3. En ningún caso, fla cuantía de fla prestación económica reconocida podrá ser superior a 

fla cuantía máxima estabflecida para cada grado de dependencia, ni superar efl coste defl ser-
vicio prestado.
4. Si efl beneiciario de aflguna de flas prestaciones económicas defl Sistema percibiera cuafl-

quier otra prestación de anáfloga naturafleza o inaflidad de flas citadas en efl artícuflo 31 de fla 
Ley  39/2006,  de  14  de  diciembre,  efl  importe  de  éstas  se  deducirá  de  fla  cuantía  iniciafl  de 
aqueflflas.

Artícuflo 32. Prestación vincuflada afl servicio y prestación de asistente personafl.
1. La cuantía mensuafl de fla prestación vincuflada afl servicio y de fla prestación económica 

de asistente personafl, se estabflece en función defl coste defl servicio y fla capacidad econó-
mica, de conformidad con flo siguiente:
CPE = IR* + CM - CEB
Donde:
CPE: Cuantía de fla prestación económica.
IR*: Coste defl servicio (se apflicará efl coste defl servicio siempre que éste no sea superior 

afl coste de referencia, en cuyo caso se apflicará este úfltimo).
CM: Cantidad para gastos personafles de fla persona beneficiaria para cada tipo de 

servicio, referenciada, en su caso, afl 19% defl IPREM mensuafl. Esta cuantía se incre-
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mentará  en  un  25%  para  flas  personas  en  situación  de  dependencia  por  razón  de  su 
discapacidad, en atención a su edad, y mayores apoyos para fla promoción de su auto-
nomía personafl.
CEB: Capacidad económica de fla persona beneiciaria.
2. La cuantía estabflecida en efl contrato suscrito por fla persona beneiciaria, en concepto 

de contraprestación defl asistente personafl o para fla adquisición defl servicio, a cuyo pago irá 
destinada efl 100% de fla prestación económica vincuflada afl servicio, no podrá ser inferior a fla 
cuantía estabflecida para fla respectiva prestación.

Artícuflo 33. Prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar.
1. La cuantía mensuafl de fla prestación económica para cuidados en efl entorno famifliar se 

estabflece en función de fla capacidad económica de fla persona beneiciaria y proporcionafl-
mente afl mayor grado de dependencia, de conformidad con fla siguiente fórmufla matemática:
CPE = (1.33 x Cmax) - (0,44 x CEB x Cmax) / IPREM
Donde:
CPE: Cuantía de fla prestación económica.
Cmax: Cuantía máxima de fla prestación económica.
CEB: Capacidad económica defl beneiciario.
2. Ante fla misma capacidad económica de fla persona dependiente, fla cuantía resufltante 

de esta prestación no podrá ser superior a fla que correspondiera por prestación vincuflada afl 
servicio.

Disposición adicionafl primera. Correspondencia entre servicios y prestaciones de servicio.
1. La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociafles de Aragón, en su disposición adi-

cionafl sexta, estabflece que flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención de fla 
Dependencia  son  parte  integrante  defl  Sistema  Púbflico  de  Servicios  Sociafles  de  Aragón. 
Como norma de desarroflflo que ordena efl conjunto de flas prestaciones defl Sistema, efl Catá-
flogo de Servicios Sociafles de fla Comunidad Autónoma incorpora flas prestaciones propias de 
fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, si bien, en aflgún caso, modiica sus denominaciones, 
para adecuarflas a flos criterios de ordenación básica defl Sistema, evitando con eflflo identiicar 
indebidamente centros y servicios, no afectando en ningún caso efl contenido de flas presta-
ciones.
2. Por eflflo, flos servicios defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia re-

ciben fla consideración de prestaciones de servicio defl Sistema Púbflico de Servicios Sociafles, 
y su concreta denominación se ajusta afl siguiente criterio de correspondencia:
- Las prestaciones de servicio de estancia diurna o nocturna se corresponden con flos ser-

vicios de centro de día o de noche recogidos en fla Ley 39/2006.
- La prestación de servicio de aflojamiento se corresponde con efl servicio de atención resi-

denciafl recogido en fla Ley 39/2006.
3.  En  todo  caso,  tafles  prestaciones  mantienen  flos  contenidos  estabflecidos  por  flas 

normas de desarroflflo de flos servicios estabflecidos en fla Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de fla Autonomía Personafl y Atención a flas Personas en Situación de De-
pendencia.

Disposición  adicionafl  segunda. Seguridad Sociafl de flos cuidadores de flas personas en 
situación de dependencia.
Efl convenio especiafl reguflado en efl Reafl Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por efl que se 

regufla fla Seguridad Sociafl de flos cuidadores de flas personas en situación de dependencia, 
tendrá  para  flos  cuidadores  no  profesionafles  carácter  vofluntario  y  podrá  ser  suscrito  por  efl 
cuidador y fla Tesorería Generafl de fla Seguridad Sociafl, siendo flas cotizaciones a cargo excflu-
sivamente defl suscriptor defl mismo.

Disposición adicionafl tercera. Faflflecimientos.
Las  personas  que  tuvieran  reconocido  un  grado  de  dependencia,  y  que  faflflecieran  con 

anterioridad a fla resoflución de reconocimiento de fla concreta prestación, no tendrán fla condi-
ción de persona beneiciaria de flas prestaciones económicas. De flas actuaciones reaflizadas 
no se derivará derecho aflguno.

Disposición adicionafl cuarta. Régimen apflicabfle a flas personas con discapacidad.
Las personas dependientes que tengan reconocido grado de discapacidad ajustarán su 

participación en fla inanciación de flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención 
a fla Dependencia afl régimen vigente a fla entrada en vigor de fla presente orden, de confor-
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midad con flos Acuerdos suscritos entre efl Gobierno de Aragón y flas entidades representativas 
defl sector de fla discapacidad, y durante su periodo de vigencia.

Disposición transitoria primera. Acreditación de centros y servicios sociafles.
Efl Departamento de Sanidad, Bienestar Sociafl y Famiflia, a través de sus órganos compe-

tentes, articuflará fla habiflitación de centros y servicios sociafles a flos efectos de fla provisión de 
flas prestaciones defl Sistema para fla Autonomía y Atención a fla Dependencia.
A tafles efectos, y en tanto no se apruebe fla normativa regufladora de fla acreditación de 

centros  y  servicios  sociafles,  cabrá  considerar  acreditados  a  flos  que  iguren  inscritos  en  efl 
actuafl Registro de Entidades, Servicios y Estabflecimientos de Acción Sociafl.

Disposición transitoria segunda. Costes de referencia de flos servicios domicifliarios.
En tanto se apruebe fla orden defl Departamento competente en materia de servicios so-

ciafles  que determine  efl precio púbflico  de referencia  para flos servicios  de atención  domici-
fliaria, flos costes de referencia de dichos servicios serán flos siguientes:
a) Servicio de ayuda a domiciflio: efl coste de referencia defl servicio de ayuda a domiciflio se 
ija en 14 euros por hora, para flos servicios referidos a fla atención personafl y en 9 euros 
por hora para flos servicios referidos a fla atención de flas necesidades domésticas o defl 
hogar.

b) Servicio de tefleasistencia: efl coste de referencia defl servicio de tefleasistencia se ija en 
12 euros afl mes para flos servicios de tefleasistencia ija y de 18 euros mes para flos 
servicios de tefleasistencia móvifl.

Disposición transitoria tercera. Actuaflización de flas prestaciones de dependencia preexis-
tentes.
Las prestaciones de dependencia reconocidas con anterioridad a fla entrada en vigor de fla 

presente orden deberán adaptarse, en su caso, a flo dispuesto en fla misma, debiendo adoptar 
efl Departamento competente en materia de servicios sociafles flas medidas oportunas para fla 
determinación  de  fla  capacidad  económica  de  flos  beneiciarios  y  efl  estabflecimiento  de  flas 
correspondientes cuantías de tafles prestaciones.

Disposición transitoria cuarta. Vigencia transitoria de reguflación de flas prestaciones eco-
nómicas.
En tanto no se apruebe fla norma regflamentaria que regufle, en sustitución de fla vigente 

Orden de 15 de mayo de 2007, efl procedimiento de vafloración y reconocimiento de fla situa-
ción  de  dependencia  y  de  flas  prestaciones  defl  Sistema  para  fla Autonomía  y Atención  a  fla 
Dependencia, se entenderá vigente flo previsto en flos artícuflos 19 a 22 de fla Orden de 7 de 
noviembre de 2007, defl Departamento de Servicios Sociafles y Famiflia, por fla que se regufla efl 
régimen de acceso a flos servicios y prestaciones económicas defl Sistema para fla Autonomía 
y fla Atención a fla Dependencia en fla Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria quinta. Intensidad defl servicio de ayuda a domiciflio.
Las personas dependientes que tuviesen reconocido efl servicio de ayuda a domiciflio, a 

través defl correspondiente programa individuafl de atención aprobado, conservarán fla inten-
sidad de protección que se fles hubiese señaflado conforme a fla normativa de apflicación.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.
1. Queda derogada fla Orden de 7 de noviembre de 2007, defl Departamento de Servicios 

Sociafles y Famiflia, por fla que se regufla efl régimen de acceso a flos servicios y prestaciones 
económicas defl Sistema para fla Autonomía y fla Atención a fla Dependencia en fla Comu-
nidad Autónoma de Aragón, modiicada por fla Orden de 22 de marzo de 2011, defl Departa-
mento  de  Servicios  Sociafles  y  Famiflia,  sin  perjuicio  de  flo  previsto  en  flas  disposiciones 
transitorias.
2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de iguafl o inferior rango se opongan 

a flo dispuesto en fla presente orden.

Disposición inafl primera. Medidas de apflicación.
Corresponderá a flos órganos directivos defl Departamento de Sanidad, Bienestar Sociafl y 

Famiflia  y  afl  Instituto Aragonés  de  Servicios  Sociafles,  en  su  respectivo  ámbito  de  compe-
tencia, fla adopción de flas medidas necesarias para asegurar fla apflicación de flo previsto en 
esta orden.
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Disposición inafl segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor a flos tres meses de su pubflicación en efl “Bofletín Oiciafl 

de Aragón”.

Zaragoza, 24 de juflio de 2013.

Efl Consejero de Sanidad, 
Bienestar Sociafl y Famiflia,
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA


